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SEÑOR Compañtas SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 12 NOW. 2010 Quito ” 

CAU 

Yo, Alexis Xavier Salgado Cevallos, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula 
de ciudadanía número 1709840571, de estado civil casado, de profesión 
ingeniero civil, en mi calidad de Gerente General de la compañía Salgado 
Izurieta Constructores Cía. Ltda., constituida el 2 de octubre de 2007 

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
e inscrita bajo el número 114 del Registro Mercantil del mismo Cantón, Tomo 
139 de 14 de enero de 2008, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 21 de 
la Ley de Compañías me permito comunicar a usted que con fecha 12 de 
octubre de 2010, mediante escritura pública de cesión de participaciones, 

otorgada ante el señor Notario Primero del Cantón Latacunga, y 
marginaciones efectuadas el 5 de noviembre de 2010 en la respectiva 

escritura de constitución, así como en su inscripción del Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el 9 de noviembre de 2010, se han producido cesiones de 
particiones del capital social; por lo que he procedido a inscribirlas en el libro 

de socios y nombramientos de la Compañía, al cual me remito de ser 
necesario, conforme el detalle siguiente: 

Señor Superintendente: 

  

  

  

  

                    
  

o SOCIOs CESIONARIOS | CAPITAL PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 
CEDENTES SUSCRITO Y PORCENTAJE CEDIDAS Y 

Y PAGADO PORCENTAJE 

Mónica Patricia Carlos Egas US$ 360 360 90% 68 17% 

Izurieta Osorio Varea, 

Mónica Patricia | Ana Germania US$ 360 360 90% 68 17% 

Izurieta Osorio Maldonado 
Vásconez. 

Mónica Patricia Fátima US$ 360 360 90% 48 12% 

Izurieta Osorio | Florencia Terán 

Vásconez 
Bertha América Fátima US$ 20 20 5% 20 5% 

Cevallos Ponce | Florencia Terán 

Vásconez 
TOTALES 204 51% 

Ob- 
> o. 

Cen DE Vara ? 

Joti . 
Camilo Gallegos E14-16 y Av. Eloy Alfaro 

   
Telf. 2441237/ 095402464
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Debo informar, adicionalmente, que tanto los socios cedentes como los 
cesonarios son de nacionalidad ecuatoriana; y, que como consecuencia de las 

referidas cesiones de participaciones la nómina actual de socios es la 
siguiente: 

Nómina de Socios de Salgado Izurieta Constructores Cía. Ltda. 

  

  

  

  

  

    
    

SOCIOs IDENTIFICACIÓN | CAPITAL | PARTICIPACIONES Y NACIONALIDAD 

PAGADO PORCENTAJE 
Mónica Patricia 1701634261 US$ 176 176 44% ECUATORIANA 

Izurieta Osorio 

Carlos Egas 0500106406 US$ 68 68 17% ECUATORIANA 
Varea 

Ana Germania 0500790571 US$ 68 68 17% ECUATORIANA 

Maldonado 

Vásconez 

Fátima Florencia 0500682711 US$ 68 68 17% ECUATORIANA 

Terán Vásconez 

Raúl Fernando 1707815625 US$ 20 20 5% ECUATORIANA 

Salgado Cevallos 
TOTALES US$ 400 400 100%           
  

Adjunto copias certificadas de la respectiva escritura de cesión de 
participaciones, la cual incluye las razones de marginación efectuadas por los 
señores Registrador Mercantil y Notario Vigésimo del Cantón Quito. 

Atentamente, 

ING. ALEXIS XAVIER SALGADO CEVALLOS Oy, 
GERENTE GENERAL S8¿l CONSTRUCTORES Cía. Ltda. 
C.C. 1709840571 

  

Camilo Gallegos E14-16 y Av. Eloy Alfaro Telf. 2441237/ 095402464



i
n
 

f
a
 

(
1
%
 

b
b
 

pp
. 

6 

7 

8 

9 

  
  

HUGO A. BERRAZUETA PASTO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA No.4894 

POR: 

BERTHA AMÉRICA CEVALLOS PONCE Y OTROS 

A FAVOR: 

CARLOS EGAS VAREA Y OTROS 

CUANTÍA: 

£204,00 

En la ciudad de Latacunga, a los doce dias del 

mes de Octubre del año dos mil diez, día martes, ante 

mi Gloria Hipatia Mejia Caicedo, Notaría Primera 

Suplente del cantón, por licencia del titular Lcd. 

HUGO ALBERTO BERRAZUETA PÁSTOR, comparecen: por una 

parte las señoras Bertha América Cevallos Ponce, de 

estado civil viuda; y los cónyuges Mónica Patricia 

Izurieta Osorio e Ing. Alexis Zavier Salgado 

Cevallos; /ny, por otra, Carlos Egas Varea, Ana     

              

   

Germania lidonado Vásconez, Fátima Florencia Terán 

Vásconez)/ de estado civil casados, pero las señoras 

Ána Germañia Maldonado Vásconez y Fátima Florencia 

Terán Vf8conez mantienen régimen de disolución de sus 
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respectivas eociedadez conyugales; ecuatorlianoz, 

domiciliados e residentes en el D.M. de Quito, de 

transito por esta ciudad de Latacunga, legalmente 

capaces, a quienes les conozco de lo que doy fe.- 

Cumplidos que fueron por mi la Notaria Suplente 

loz preceptos legales previos a la celebración de 

esta escritura, me presentan la minuta la misma que 

en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer 

constar en 2u Registro de Escrituras Públicas, una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE SALGADO  IZURIETA 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura, por una parte, en 

calidad de CEDENTES las señoraz Bertha América 

Cevallos Ponce y Mónica Patricia Izurieta Osorio; y, 

por otra, en calidad de CESIONARIOS los señores: 

Carlos Egas Varea, Ana Germania Maldonado Vásconez, 

Fátima Florencia Terán Vásconez. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad; de 

profesionesz diversas; domiciliados y residentes en el 

D.M. de Quito; las Cedentes son de estado civil viuda 

la primera y la segunda se encuentra casada con el 

ing. Alexis Xavier Salgado Cevallos, quien también 

comparece; los Cesionarios por su parte son de estado 

civil casados, pero laz zeñoras Ana Germania 

Maldonado Vásconez y Fátima Florencia Terán Vásconez 

mantienen las régimen de disolución de sus



  

NOTARIA PRIMERA 
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ANTECEDENTES: Uno) Por escritura pública otorgada ba
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3 dos de octubre del dos mil siete, ante el señor 

4 Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. 

L
n
 Fernando Polo Elmir, se constituyó SALGADO IZURIETA 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA., aprobada por Resolución de 

la Superintendencia de Compañias número cero siete 

punto Q punto 1J punto cero cero cuatro ocho dos dos 
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(No. 07.Q.14. 004822) de veinte y siete de 

10 noviembre del dos mil siete, inscrita bajo el número 

11 cero uno uno cuatro (No.0114) del Registro Mercantil, 

12 Tomo ciento treinta y nueve (139), el catorce de 

13 enero del dos mil ocho.-Dos) En la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios del dia diez de 

septiembre de dos mil diez, se resolvió: Por 

unanimidad, autorizar la Cesión de las 

Participaciones de propiedad de las señoras: Bertha 

América Cevallos Ponce y Mónica Patricia Izurieta 

Osorio en la forma que ze explica en la cláusula de 

cesión de participaciones. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes referidos en la 

cláéusula anterior, las señoras Bertha América 

Cevalloz Fonce y Mónica Patricia Izurieta Osorio    

    

    

  

ceden an en perpetua enajenación doscientas cuatro 

(204) icipaciones de su propiedad que equivalen 

al Ci enta y uno por ciento (51%) del capital 

socia le la compañia SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES 

CIA. ATDA. a favor de los Cesionarios, conforme el  



; 
Jrr

ad 
tt 

nn
 

..)
 

ca
 

Lé
r 

ta
 

pa
o 

2.
3 ta 

E
 

CA
 

siguiente detalle: Bertha América Cevallos Ponce las 

inte (20) participaciones de su propiedad que 

equivalen el cinco por ciento (53) del capital social a 

Y, Mónica Patricia Izurieta Osorio ciento ochenta y 

O cu
 cuatro (184) participaciones de su propiedad que 

equivalen al cuarenta y seis por ciento (48%) del 

capital. Las mencionadas cesiones de participaciones 

son por el valor nominal de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, sin retener 

premio ni privilegio alguno, proveniente de los 

derechos que tienen sobre dichas participaciones, en 

relación con el capital social de la indicada 

compañía, ni  utilidadea ni reservas legales, 

voluntarias o de cualquier otro género, liquidadas o 

por liquidarse a la fecha de formalización de este 

negocio, pues de existir cualquiera de estos 

derechos, es la voluntad de las Cedentes 

transferirlaes a fevor de los Cesionarios, sin 

limitaciones, quienea en proporción sa lo que 

adquieren se subrogan en la responsabilidad de las 

Cedentes, en los términoz del Artículo ciento trece 

de la ey de Compañias. Se agrega un cuadro 

explicativo de lo3 actuales 30c103 Y 3us 

participaciones, y detalle conforme a las cesiones 

300103 CESIONARIOS CAPITAL PARTICIPE. PARTICIP. 

CEDENTES SUSCRITO Y PORCENT. CEDID. Y 

Y FAGADO PORLCENT.
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NOTARIA PRIMERA 

Mónica Patricia Carlos Egas U35$ 260 260 390% 168 

Imurieta Ozorio Varea 

  

Mónica Patricia Ana Germania U3$ 2360 2360 904 689 

Imurieta Osorio Maldonado Váscones 

Mónica Patricia Fátima FPlorencia U3$ 360 360 90% 48 a 

Imurieta Osorio Terán Vásconez 

Bertha América Fátima Florencia US$ 20 20 5 20 Sh 

Cevallos Ponce Terán Visconez 

Raúl Fernando Xxxx U3$ 20 z0 5% 0 A 

Salgado Cevallos 

TOTALE3 204 51% 

Por lo que, luego de las referidas cesiones el cuadro 

de participaciones en el capital social de la 

compañia SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

PAGADO ACTUALES Y PORC. 

Mónica P. Izurieta Osorio US$176 176 443 

Carlos Egas Varea US$ 68 68 17% 

Ana G. Maldonado Vásconez US$ 68 68 17% 

Fátima F. Terán Vásconez US$ 68 68 17% 

Raúl F, Salgado Cevallos US$ 20 20 5% 

TOTALES US$ 400 400 100% 

TERCERA.- Los contratantes acuerdan fijar como justo 

precio para la cesión de las DOSCIENTAS CUATRO (204)     

    
particiipadgiones que adquieren los Cesionarios, la 

Aoscientos cuatro dólares de los Estados
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«de: la siguiente forma: a) A la señora Mónica Patricia 

Izurieta Osorio la cantidad de ciento ochenta y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US € 

184,00), conforme s3e describe a continuación: por 

parte de Carlos Egas Varea, sesenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ €B,00); por parte 

de Ana Germania Maldonado Vásconez, sesenta y ocho 

dólares de los Estadoz Unidos de América (US € 

68,00); y, por parte de Fátima Florencia Terán 

Vásconez, cuarenta y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 48,00); y, b) A la señora 

Bertha América Cevallos Ponce la cantidad de veinte 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 20,00) 

por parte de Fátima Florencia Terán Vásconez. Las 

Cedentes declaran haber recibido el dinero, antes 

mencionado, a su entera satisfacción y sin lugar a 

reclamo posterior alguno. CUARTA.- Se acompaña el 

certificado del señor Gerente General de SALGADO 

IZURIETA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., que manifiesta el 

cumplimiento de los requisitos mencionados en el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañias. 

QUINTA.- Se autoriza a los Cesionarios para que 

cumplan con las demás formalidades legales indicadas 

en la última parte del artículo referido en la 

cláusula anterior, es decir, sentar la razón de la 

presente escritura de cesión al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

| 
referente a la constitución de la sociedad, asi como



  

l al margen    ¿A 
constitución en el respectivo protocolo del Notaridio 

re : Tori PS 

bu
 

SEXTA.- Los contratantes aceptan el contenido de las 

a 
l
a
 

estipulaciones que anteceden, por ser de su 

de
 reciproco interés... 

  

    

  

Usted, señor Notario, se servirá 
DE 

agregar las demás 
q 

validez y efecto de” 

isulas de ley para la plena 

a presente escritura. - Hasta 

aqui la minuta firmada por el Doctor Raul Salgado 
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Cevallos. Abogado, matrícula 3492 del C.A.P.- "La 

10 minuta constituye la parte fundamental de este 

11 instrumento, que yo la Notaria Suplente lo elevo a 
a” 
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firman y para constancia dejan impresa la huella 

digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo la 

     
     

  

    

  

Notaria Suplentes Sn unidad de acto.- Doy fe.- 
E A En 
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133e OTORGÓ ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

Acopia certificada, signada y firmada por mi la Notaria 

suplente. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

PA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:114 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de catorce de enero del dos mil ocho, fs. 103 vta, tomo 139, 

correspondiente a compañía “SALGADO IZURIETA CONSTRUCTORES CIA LTDA” 

lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, nueve de noviembre de dos mil 

diez. EL REGISTRADOR.- 

     

   
DR. RAÚL GAYBOR SE£AIR 
REGISTRADOR MER 7 
DE CANTÓN QUITO. .. 
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